RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002608, Ent. N° 3581/13)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Informe Trimestral de la Restitución de los Créditos de los Bancos en Liquidación a la Línea 1155 correspondiente al período 01/03/13 al 31/05/13;

RESULTANDO: que el examen fue practicado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y con los requerimientos de auditoría independiente emitidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en las “Guías de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y las evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración; 

ATENTO: a lo establecido en el Acuerdo de Ejecución celebrado por el Banco Central del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo y al Artículo 111  del T.O.C.A.F.;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Remitir el Informe de Auditoría al Banco Interamericano de Desarrollo y al Banco Central del Uruguay;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado el Informe Trimestral de la Restitución de los Créditos de los Bancos en Liquidación a la Línea “1155” correspondiente al período 01/03/13 al 31/05/13.

Responsabilidad del Directorio

El Directorio del Banco Central del Uruguay es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las normas del BID y en lo aplicable con las Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho informe basada en la auditoría. Esta auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la  Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y con los requerimientos de auditoría independiente emitidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en las “Guías de Informes Financieros y Auditoría Externa de las operaciones financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”. Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en el informe, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable del informe con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el Directorio, así como evaluar la presentación general del informe. 

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Informe Trimestral de la Restitución de los Créditos de los Bancos en Liquidación a la Línea “1155” correspondiente al período 01/03/13 al 31/05/13, presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes los montos de los vencimientos trimestrales de la Cartera de Subpréstamos concedidos con los recursos del Préstamo BID      Nº 1155/OC-UR por las Entidades en liquidación.

Montevideo, 16 de julio de 2013.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Informe Trimestral de la Restitución de los Créditos de los Bancos en Liquidación a la Línea “1155” correspondiente al período 01/03/13 al 31/05/13, relativo a los fondos vencidos y no percibidos por el Programa de Crédito Multisectorial de parte de Instituciones en Liquidación por créditos otorgados oportunamente.

De conformidad con el Numeral 2 del Acuerdo celebrado por el Banco Central del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo de fecha 12 de junio de 2003, el Banco Central del Uruguay deberá emitir un informe sobre los montos de los vencimientos trimestrales de la referida Cartera de Bancos en liquidación: Comercial, Montevideo y de Crédito, así como sobre la reposición de los mismos por parte del BCU en los Fondos de Recuperaciones disponibles.

Al 31/05/13 los montos a reembolsar a los Fondos de Recuperación disponibles ascendían a U$S 232.160,98 por concepto de capital y U$S24.725,97 por concepto de intereses, correspondientes al trimestre marzo 2013 a mayo 2013. Dichos importes fueron reintegrados por el BCU el 28 de junio de 2013.

Montevideo, 16 de julio de 2013.
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